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En la sede mundial de la OMPI, Chile entrega
certificado de Denominación de Origen (DO) a los
Habanos, de Cuba

Con este derecho las cualidades y reputación del producto estarán protegidos
frente a terceros que hagan mal uso de este producto.

Habanos de Cuba ingresó la solicitud para su reconocimiento el 2010

Delegación cubana en la ceremonia de entrega de la D.O.
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Delegación chilena entregando el reconocimiento a la D.O. extranjera.

Ambas delegaciones comparten el reconocimiento.
La ceremonia se realizó el 26 de septiembre en Ginebra, en la sede de la Organización

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), instancia en la cual los países integrantes de la
OMPI se encuentran reunidos para ver avances en materia de propiedad intelectual.

La solicitud para el reconocimiento de los Habanos fue ingresada en el año 2010 y
luego de un extenso proceso de análisis, que incluyó un pronunciamiento del Ministerio de
Agricultura de Chile, fue concedida a mediados de este mes. Con este reconocimiento las
cualidades y reputación de este emblemático producto cubano estarán protegidas frente a
terceros que lo utilicen en forma desleal; y, al mismo tiempo, entregará al consumidor la
seguridad que el producto comprado posee las cualidades que otorga su lugar de origen.

Los Habanos, por su parte, se verán fortalecidos sus derechos pues podrán utilizar las
acciones civiles y penales especiales de la Ley de Propiedad Industrial para prevenir que
terceros no autorizados empleen esta D.O. De esta forma, podrán  asegurar de mejor manera
a los consumidores  que efectivamente su materia prima fue cultivada y procesada en Cuba,
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bajo estrictas normas de seguridad y calidad productiva consideradas por INAPI para la
obtención de este derecho industrial en Chile.

Cuba está realizando una fuerte campaña de reconocimiento de sus Habanos a nivel
mundial, es así como se ha nombrado a un importador oficial en Ginebra, Suiza, Intertabak
A.G., con el fin de promover y comercializar este producto típico de la isla caribeña.

En la ceremonia participaron por INAPI Maximiliano Santa Cruz, Carmen Paz Álvarez
y Mario Matus, Embajador de Chile ante la OMC y por Cuba, la Directora de la Oficina
Cubana de la PI, María de los Ángeles Sánchez y la Viceministra de Ciencia, Tecnología
y Medio Ambiente, América Santos Rivera. Además participaron altos funcionarios de la
OMPI.   


